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INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 

INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES VISITANTES 

 

¿CUÁLES SON LAS FECHAS PARA APLICAR PARA UNA ESTANCIA DE INTERCAMBIO? 

Del 10 de agosto al 10 de noviembre para realizar la estancia el año posterior. 

¿QUÉ REQUISITOS SE DEBEN DE CUMPLIR PARA PODER APLICAR A UNA ESTANCIA DE 

INTERCAMBIO? 

Estar matriculado como estudiante regular de doctorado en alguno de los programas participantes en la 

Formación en Estudios en Inclusión, Interseccionalidad y Equidad. 

Ser presentado oficialmente por la institución de origen.  

Haber superado exitosamente el 30% de los estudios en el programa curricular que cursa al momento de hacer 

la solicitud de intercambio en la Universidad Nacional de Córdoba. 

Tener interés en trabajar las líneas de investigación de la Formación ESIINE. 

Tener un promedio acumulado igual o superior a 7 sobre 10 o su equivalente en el sistema de calificaciones de 

su país. 

No tener sanciones académicas en el momento de presentar la solicitud de intercambio.  

Hacerse cargo de los costos de desplazamiento y mantenimiento durante el período de intercambio.  

De no existir un convenio entre las instituciones, el estudiante deberá pagar los costos académicos. 

¿QUÉ FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN SE TIENEN QUE PRESENTAR? 

Deberá postularse en el sistema Kuntur y presentar, a través del sistema, los siguientes documentos:  

1. Analítico de calificaciones de la universidad de origen (EJ: kardex, transcript, relevé de notes.) SELLADO y 

FIRMADO – ESPAÑOL O INGLÉS  

2. Copia color pasaporte o identificación MERCOSUR.  

3. Examen de español. Ver pregunta posterior sobre idioma. Hispanohablantes deben dejar este espacio en 

blanco. 

4. Foto: color, frente, fondo blanco, archivo de 4*4 cm exactos, menor a 200 kb. JPG o PNG  

5. Certificado de buena salud física y mental, con firma y sello del médico. ESPAÑOL O INGLÉS  

6. Carta de Selección: emitida por la oficina de relaciones internacionales de la universidad de origen. SELLADA 

y FIRMADA – ESPAÑOL O INGLÉS  



 

 

7. Curriculum Vitae. ESPAÑOL 

Para descargar una guía para postularse en el sistema Kuntur: 

 http://www.unc.edu.ar/internacionales/estudiantesinternacionales/degrado  

Aclaración: los archivos deben ser menores a 2mb y en formato pdf (excepto foto). Sellos y firmas deben ser 

oficiales de la universidad de origen. 

¿A DÓNDE SE TIENE QUE ENVIAR LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN? 

La presentación se realiza online, a través del Sistema Kuntur: 

http://www.unc.edu.ar/internacionales/estudiantesinternacionales/degrado  

¿CUÁLES SON LOS COSTOS DE PAGO DE MATRÍCULA QUE TIENE QUE CUBRIR EL/LA 

DOCTORANTE VISITANTE? 

De no existir un convenio entre las instituciones, el estudiante deberá pagar los costos académicos 

correspondientes al año en el que vaya a realizar la estancia. 

¿ES NECESARIO UN CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DEL IDIOMA LOCAL PARA ESTUDIANTES 

PROVENIENTES DE PAÍSES NO HABLANTES DE LA LENGUA? 

Únicos exámenes de español aceptados por la UNC: CELU, DELE, DAAD, ACTFL.  

El nivel de español requerido por el Centro de Estudios Avanzados es intermedio alto (B2 en la escala del CELU). 

Inscripción a examen CELU para tomarlo en la UNC, antes del inicio de clases: www.celu.edu.ar (la inscripción es 

por lo menos un mes antes del examen). 

¿EN QUÉ IDIOMA SE IMPARTEN LAS ASIGNATURAS DE LA MALLA CURRICULAR? 

Las asignaturas de la malla curricular se imparten en español. 

¿SE PUEDEN TOMAR CLASES EN LA UNIVERSIDAD DEL IDIOMA LOCAL? 

El Programa de Español y Cultura Latinoamericana (Pecla) está diseñado para estudiantes internacionales no 

hispanohablantes que quieren conocer la lengua, la sociedad y la cultura de la región en un entorno universitario. 

La propuesta comprende programas intensivos de verano, semestrales y especiales que incluyen cursos no 

curriculares dictados por profesores universitarios. 

La Universidad Nacional de Córdoba cumple con las exigencias internacionales respecto a contenidos, niveles, 

exámenes, materiales de enseñanza y equipo docente. Luego de la emisión de los certificados analíticos, cada 

universidad transfiere el número de horas a créditos, según normativas propias. 

Para más información: www.pecla.unc.edu.ar 

AL LLEGAR, ¿EN DÓNDE TIENE QUE PRESENTARSE EN LA UNIVERSIDAD?  

Al llegar a Córdoba, Los estudiantes deberán solicitar un turno por correo-e al encargado de admisión para 

registrarse en la oficina internacional de la UNC (PRI) con: 

http://www.unc.edu.ar/internacionales/estudiantesinternacionales/degrado
http://www.unc.edu.ar/internacionales/estudiantesinternacionales/degrado
http://www.pecla.unc.edu.ar/


 

 

-Comprobante oficial de seguro médico, accidentes y repatriación (ESPAÑOL O INGLÉS). En el documento del 

comprobante debe decir: 

a. Nombre completo del estudiante. 

b. Que es válido en Argentina o que es internacional. 

c. Que cubre salud, accidentes y repatriación. 

d. Fecha de validez (período completo) 

-Pasaporte 

-Carta de nominación de su Universidad  

No se admite presentación parcial de documentos. No se admiten fotocopias de ningún documento. 

Luego, contactarse con la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales y Extensión del Centro de Estudios 

Avanzados cita en Avenida Velez Sarsfield 153, Centro, Código Postal 5000, ciudad de Córdoba. Solicitar 

previamente entrevista a la dirección electrónica sri@cea.unc.edu.ar. 

¿CÓMO SE REGISTRAN LAS ASIGNATURAS ELEGIDAS? ¿EN QUÉ FECHAS? 

Para registrarse en las asignaturas elegidas debe contactarse con los responsables del Programa que aspira 

cursar, quienes le darán la información específica. 

Al finalizar la estancia, las asignaturas serán certificadas por la Prosecretaría de Relaciones Internacionales (PRI) 

de la Universidad Nacional de Córdoba, mediante la gestión de la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales y 

Extensión del Centro de Estudios Avanzados. 

¿CÓMO SE OBTIENE EL CARNET DE ESTUDIANTE?  

La Credencial de Estudiante Internacional se entrega una semana después del registro en la PRI. Se notifica por 

correo-e. 

¿EXISTE ALGÚN REGISTRO PARA TENER ACCESO A UNA PLATAFORMA DE ESTUDIOS EN 

LÍNEA/CUENTA DE CORREO UNIVERSITARIA?  

Para acceder a las diferentes plataformas de estudio o aulas virtuales, debe contactarse con el Programa de 

Estudios en el que vaya a realizar la estancia.  

ADEMÁS DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS QUE SE REALICEN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA LA FORMACIÓN ESIINE, ¿A QUÉ OTRAS OFERTAS 

ACADÉMICAS/RECREATIVAS/EXTRACURRICULARES TIENEN ACCESO LOS Y LAS 

ESTUDIANTES VISITANTES? 

La Universidad Nacional de Córdoba posee cantidad de Programas de investigación con los que se puede vincular 

el/la visitante. La carrera anfitriona brindará la información necesaria y establecerá los vínculos pertinentes para 

el intercambio con dichos Programas.  

Asimismo, se brindará acceso a todas las bibliotecas de la Universidad Nacional de Córdoba. 

mailto:sri@cea.unc.edu.ar


 

 

Córdoba es un destacado foco cultural en la región, receptor de estudiantes universitarios de todo el país y del 

mundo. La ciudad tiene un ritmo vibrante de vida y concentra a una gran población estudiantil, evidente sobre 

todo en el moderno barrio de Nueva Córdoba (junto al campus de la UNC), ícono de los estudiantes de la ciudad. 

Una intensa actividad cultural relacionada con sus universidades, espectáculos, muestras de arte, conciertos, 

cines, y demás puede encontrarse todos los días y prácticamente en cualquier horario en este entorno, único en 

nuestro país. 

¿ES NECESARIO PRESENTAR UN REPORTE FINAL?  

Se debe presentar un informe a la carrera y a la Secretaría de Relaciones Interinstitucionales y Extensión del 

Centro de Estudios Avanzados en el que se incluya: 

-información personal del estudiante 

-actividades desempeñadas 

-la experiencia académica y cultural durante el intercambio.  

-valoración del acompañamiento del/a tutor de la institución anfitriona y del/a coordinador/a del Programa de 

Estudios en el que realizó la estancia. 

¿SE TIENE QUE HACER ALGÚN TRÁMITE FINAL AL TÉRMINO DEL PERIODO DE MOVILIDAD? 

Las asignaturas serán certificadas por la Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional 

de Córdoba, mediante la gestión de la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales y Extensión del Centro de 

Estudios Avanzados. 

El certificado de notas es expedido por el despacho de alumnos del CEA y firmado por la Secretaría Académica 

para ser remitido a la PRI. Las notas serán enviadas desde la PRI a las universidades de origen para la 

homologación de las asignaturas. Por esta razón, es muy importante que los estudiantes remitan a la PRI la 

dirección exacta de la oficina encargada de los asuntos internacionales de su universidad de origen antes de 

regresar. 

 

INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES LOCALES 

¿QUÉ REQUISITOS LOCALES TIENE QUE CUMPLIR EL/LA DOCTORANTE QUE QUIERE HACER 

UNA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO?  

Contar con un Promedio Académico Ponderado Acumulado igual o mayor a 7. 

No registrar sanciones académicas ni disciplinarias en ninguna de las sedes de la Universidad Nacional de 

Córdoba. 

Tener calidad de estudiante activo al momento de hacer la solicitud, durante la movilidad y para realizar 

cualquier trámite relacionado con la misma. 

Tener un 30% de espacios curriculares obligatorios aprobados. 



 

 

Elegir una institución de destino e identificar el programa curricular y las asignaturas a cursar, proceso y plazos 

para solicitar una movilidad. Solicitar al Programa seleccionado la asignación de un tutor/a antes de solicitar la 

movilidad. 

Contar con la aprobación del Consejo Asesor del Centro de Estudios Avanzados, previa recomendación de la 

dirección y de la Comisión de Admisión del Programa doctoral de origen. 

 

¿QUÉ FORMULARIOS Y/O DOCUMENTACIÓN TIENE QUE PRESENTAR?  

Presentar una solicitud de ingreso a la Formación Estudios en Inclusión, Interseccionalidad y Equidad en el 

Programa de Doctorado. 

Asimismo, presentar un Plan de Trabajo en el que conste la fundamentación de la pertinencia y relevancia con 

respecto a la investigación en curso y la descripción de las actividades a desarrollar en la Universidad anfitriona. 

El Plan de Trabajo debe ir acompañado de la carta del tutor/a de la Universidad anfitriona en la que se avale el 

Plan de Trabajo propuesto. 

 

¿QUÉ TRÁMITES SE TIENEN QUE HACER AL REGRESO A LA INSTITUCIÓN DE ORIGEN? 

A su regreso, debe informar a la Dirección y a la Comisión Admisión y Seguimiento de la Carrera sobre la 

finalización de su intercambio y diligenciar el informe de la movilidad realizado en el que consten las actividades 

realizadas, el avance en su investigación en relación a ellas y una valoración de la experiencia de la movilidad. 

Informar a la PRI sobre la finalización de su intercambio, pues esta Prosecretaría será la encargada de recibir e 

informar la constancia oficial de la Universidad anfitriona sobre lo realizado en la estancia. 

 

INFORMACIÓN PRÁCTICA  

 

¿ES NECESARIO UN VISADO?  

Las VISAS o DNI para estudiantes internacionales se tramitan en Córdoba, luego de llegar.  

Los estudiantes deben solicitar un turno en la oficina de Migraciones, cuya fecha deberá ser dentro los 15 días 

posteriores al inicio del semestre: http://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexN.php?turno_online  

MPORTANTE: Las VISAS se presentan en el transcurso de los primeros 45 días del semestre.  

A - Estudiantes de países del MERCOSUR  

ESTADOS ASOCIADOS (sólo Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay, 

Venezuela)  



 

 

SE RECOMIENDA A TODOS LOS ESTUDIANTES DEL MERCOSUR SOLICITAR SUS VISAS EN LOS 

CONSULADOS ARGENTINOS DE LOS PAÍSES DE ORIGEN. ESTA OPCIÓN LLEVA MUCHO MENOS TIEMPO Y 

ES MÁS SIMPLE QUE SOLICITARLA EN ARGENTINA.  

VISA/DNI – MERCOSUR – 2 AÑOS  

-Pasaporte o documento MERCOSUR (original y copia de todas las páginas, incluidas aquéllas en blanco)  

-Certificado de antecedentes penales del país de origen legalizados por Consulado Argentino o entidad 

autorizada. (Brasil: no necesita traducción)  

-Certificado de carencia de antecedentes penales ARGENTINA  

o Completar formulario online Luego presentar en Registro de Reincidencia 

-Declaración Jurada de Domicilio (Grupo coordinado por PRI)  

- Fotos pasaporte (frente, fondo blanco, 4*4 cm)  

-Presentar toda la documentación en MIGRACIONES (Caseros 676) el día del turno solicitado online  

B - Estudiantes de países extra-MERCOSUR QUE NO REQUIEREN VISA PARA INGRESAR A LA 

REPÚBLICA ARGENTINA  

1) VISA 6 MESES, 2) RENOVACIÓN 6 MESES ADICIONALES, 3) VISA 12 MESES  

1 - VISA extra-MERCOSUR – 6 MESES  

-Pasaporte (original y copia de todas las páginas, incluidas aquéllas en blanco)  

-Certificado de carencia de antecedentes penales ARGENTINA  

o Completar formulario online Luego presentar en Registro de Reincidencia  

-Constancia de Inscripción (Se obtiene en PRI luego del registro)  

-2 Fotos pasaporte (frente, fondo blanco, 4*4 cm)  

-Presentar toda la documentación en MIGRACIONES (Caseros 676) ¿CÓMO LLEGAR?  

2 - VISA extra-MERCOSUR – RENOVACIÓN (6 MESES ADICIONALES)  

-Se debe solicitar 30 días antes de la finalización del período que cubre el permiso otorgado.  

Requisitos:  

-Nueva Constancia de Inscripción expedida por la PRI.  

-Certificado de antecedentes penales País de ORIGEN (apostillado y traducido/legalizado)  

-Nuevo Certificado de Antecedentes Penales de Argentina  

-Presentar toda la documentación en MIGRACIONES (Caseros 676) 

 



 

 

¿ES NECESARIO CONTAR CON UN SEGURO MÉDICO INTERNACIONAL? 

Es necesario contar con un seguro médico que puede estar en español o en inglés y presentarlo al momento de 

su arribo. En el documento del comprobante debe decir: 

a. Nombre completo del estudiante. 

b. Que es válido en Argentina o que es internacional. 

c. Que cubre salud, accidentes y repatriación. 

d. Fecha de validez (período completo) 

¿EXISTE UN TRÁMITE DE REGISTRO DE EXTRANJEROS UNA VEZ LLEGADO AL PAÍS 

RECEPTOR? 

Ver procedimiento para obtener Visa. 

¿LA UNIVERSIDAD OFRECE OPCIONES DE HOSPEDAJE PARA ESTUDIANTES VISITANTES? 

La Universidad no ofrece hospedaje para estudiantes visitantes. Sin embargo, el Centro de Estudios Avanzados 

se encuentra localizado en el Centro de la ciudad, rodeado de opciones de alojamientos de diversos tipos y 

costos. 

¿CUÁLES SON LOS MEDIOS DE TRANSPORTES RECOMENDADOS/ MÁS COMUNES?  

El sistema de transporte masivo de la ciudad de Córdoba se basa el servicio de autobuses urbanos, cuyos 

recorridos abarcan la totalidad de la ciudad. Se pueden consultar recorridos, líneas y paradas a través de:  

https://www.google.com.ar/maps  

Además, existe servicio de transporte individual en taxis y remises. 

¿EXISTEN COMEDORES UNIVERSITARIOS? 

La Universidad Nacional de Córdoba posee un comedor universitario al que puede accederse una vez arribado 

el/la estudiante a la institución. La institución anfitriona puede facilitar la gestión del acceso al carnet del 

comedor. 

¿CUÁLES SON LOS TELÉFONOS DE EMERGENCIA? 

Teléfono de emergencia: 107 (es gratuito, se puede llamar desde teléfono fijo y desde celular) 

https://www.google.com.ar/maps

